
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veintidós (22) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE  NUMERO  110014003  014 2022 -  01150 00
DEMANDA  EJECUTIVA  HIPOTECARIA  DE  MENOR  CUANTÍA
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL PROMOVIDA
POR LA ENTIDAD FINANCIERA BANCO DE COLOMBIA S. A. –
BANCOLOMBIA  S.  A.  EN  CONTRA  DE  MÓNICA  LILIANA
GARZÓN TÉLLEZ.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho  y  en  atención  a  lo  solicitado  en  el  escrito  que  obra  a  folio
preliminar del presente cuaderno, allegado por el apoderado judicial de la
entidad demandante el 07 de marzo pasado (derivado No. 05 del expediente
digital)  y  con  fundamento  en  el  artículo  92  del  C.  G.  del  Proceso,  el
Despacho,

DISPONE:

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda que se menciona en la referencia,
acorde a la petición contenida en el escrito anterior y de conformidad a lo
dispuesto por el artículo 92 del Código General del Proceso.-

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el
presente asunto, empero, previa verificación de la existencia de embargos de
remanentes vigentes, porque en ese caso los bienes desembargados deberán
dejarse a disposición del Despacho que los requiere.-

OFICIESE por secretaría a quien corresponda y déjense las constancias de
rigor.-

3. Sin condena en Costas (C. G. del P., Art. 365, Num. 8°).-

4. Como quiera que la presente demanda se presentó vía electrónica a través
de la página virtual del C. S de la J., acorde a lo dispuesto por el artículo 6°
de la Ley 2213 de 2022, no hay lugar a ordenar su devolución a la parte
interesada,  en  su  lugar,  por  secretaría  tómese  atenta  nota  de  su  retiro  y
hágase la compensación que corresponda (C. G. del Proceso, Artículo 92).-

5. Procédase  de conformidad por  secretaría  y  déjense las  constancias  de
rigor en el libro de radicación que se lleva en éste Juzgado y en el sistema de
gestión judicial Siglo XXI.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez



Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 050, hoy 23 de marzo de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.


